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el número de finca 1/32409, al Tomo 1482, Libro 542, Fo-
lio 83, y se corresponde con la siguiente referencia catastral: 
3668301UF7636N0001PK.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades 
Locales de Andalucía, la cesión gratuita del derecho de superfi-
cie, objeto de este Decreto, se formalizará en escritura pública 
o documento administrativo y será inscrita en el Registro de la 
Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se tomará razón en el Inventario General 
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
del derecho de superficie sobre la finca descrita, que se adscribe 
a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, con destino a 
la construcción de un Centro de Día y de Estancia Diurna. 

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone el 
presente Decreto.

Sevilla, 7 de julio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 DECRETO 300/2009, de 7 de julio, por el que se 
acepta la cesión gratuita del derecho de superficie a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por el Excmo. Ayunta-
miento de Málaga, de una finca sita en el Sector Virreinas, 
parcela E-195.1 del Inventario de Bienes Inmuebles Muni-
cipal y E-3 del proyecto de compensación del sector SUP-
R-1 Parque de la Concepción del PGOU de Málaga, con 
destino a la construcción de una Residencia de Mayores y 
Unidad de Estancia Diurna, y se adscribe a la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en se-
sión ordinaria celebrada el día 17 de enero de 2007, se acordó 
la cesión gratuita del derecho de superficie a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de una finca sita en el sector Virreinas, 
parcela E-195.1 del Inventario de Bienes Inmuebles Municipal 
(IBIM) y E-3 del proyecto de compensación del sector SUP-R-
1 Parque de la Concepción del PGOU de Málaga, con destino 
a la construcción de una Residencia de Mayores y Unidad de 
Estancia Diurna.

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social considera 
de interés la aceptación de la cesión gratuita del derecho de 
superficie sobre la referida finca, porque permitirá incrementar 
las plazas residenciales para las personas mayores.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno en re-
unión celebrada el 7 de julio de 2009,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gratuita del de-
recho de superficie, por un plazo de setenta y cinco años, sobre 
la finca de 9.523 m² sita en el sector Virreinas, parcela E-195.1 
del IBIM y E-3 del proyecto de compensación del sector SUP-R-1 
Parque de la Concepción del PGOU de Málaga, con destino a la 

construcción de una Residencia de Mayores y Unidad de Estan-
cia Diurna, y cuya descripción registral es la siguiente:

Urbana: Treinta y siete. Parcela E-3 del proyecto de com-
pensación del sector SUP-R-1 «Parque de la Concepción» del 
PGOU de Málaga. Linda: Norte calle H; Sur y Oeste, parcela V-
uno; Este, calle A. 

Consta inscrita a nombre del Ayuntamiento de Málaga en 
el Registro de la Propiedad número catorce de Málaga, con el 
número de finca 7968/B, inscripción primera, al Tomo 2272, Li-
bro 488, Folio 172, y se corresponde con la siguiente referencia 
catastral: 2682801UF7628S0001AP.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades 
Locales de Andalucía, la cesión gratuita del derecho de superfi-
cie, objeto de este Decreto, se formalizará en escritura pública 
o documento administrativo y será inscrita en el Registro de la 
Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se tomará razón en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía del derecho de superficie sobre la finca descrita, que 
se adscribe a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
con destino a la construcción de una Residencia de Mayores y 
Estancia Diurna. 

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone el 
presente Decreto.

Sevilla, 7 de julio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 

 ACUERDO de 7 de julio de 2009, del Consejo de Go-
bierno, por el que se fija la cuantía de los precios públi-
cos por los servicios prestados en los centros de Primer 
Ciclo de Educación Infantil, y por los servicios de aula 
matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en 
los centros docentes públicos.

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las fa-
milias andaluzas, contempla la participación de los usuarios de 
ciertos servicios en el coste de los mismos, así como la previsión 
de bonificaciones. Asimismo, los artículos 30 al 32 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, recogen 
los servicios que ofrecerán los centros educativos financiados 
por la Administración de la Junta de Andalucía que impartan el 
primer ciclo de la educación infantil, así como la participación 
de las familias en el coste de los mismos.

Los artículos 145.3, 146.2 y 150.1 de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, disponen que corresponde al Consejo de 
Gobierno fijar precios públicos inferiores al coste del servicio o 
disponer su no exigencia cuando existan razones sociales que 
así lo aconsejen. 

En cumplimiento de dichas normas, el Consejo de Gobierno, 
mediante Acuerdos de fechas de 11 de abril de 2005, 21 de junio 
de 2005 y 20 de junio de 2006, fijó la cuantía de los precios públi-
cos correspondientes a los servicios de atención socioeducativa, 
ludoteca infantil, aula matinal y actividades extraescolares, regula-
dos en el Decreto 137/2002, de 30 de abril. 
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Dichas cuantías fueron actualizadas para el curso 
2008/09 mediante Orden de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social de 5 de marzo de 2008, respecto a los
servicios de atención socioeducativa y ludoteca infantil, y Orden 
de la Consejería de Educación de 28 de julio de 2008, para 
los servicios de aula matinal y actividades extraescolares. Res-
pecto al servicio de comedor escolar, las cuantías para el curso 
2008/09 fueron actualizadas mediante Orden de la Consejería 
de Educación de 10 de julio de 2008. 

La aprobación del Decreto 59/2009, de 10 de marzo, por el 
que se modifica el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo 
a las familias andaluzas, y el Decreto 18/2003, de 4 de febrero, 
de ampliación de las medidas de apoyo a las familias andaluzas, 
así como del referido Decreto 149/2009, de 12 de mayo, hacen 
necesario abordar, mediante el presente Acuerdo, la adaptación 
de los precios vigentes a los citados preceptos. Asimismo, de 
acuerdo con los mencionados Decretos, se determinan los su-
puestos en los que la prestación de los servicios será gratuita.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Educación, y a 
propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda, el Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 7 de julio de 2009, adoptó 
el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Las cuantías y bonificaciones de los precios públi-
cos correspondientes a los servicios de atención socioeducativa, 
comedor escolar y taller de juego a los que se refieren los artí-
culos 30, 31 y 32 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil, son las que se señalan en el Anexo 1 del 
presente Acuerdo. 

Segundo. Las cuantías y bonificaciones de los precios pú-
blicos correspondientes a los servicios de aula matinal, come-
dor escolar y actividades extraescolares a los que se refiere el 
artículo 17 del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a 
las familias andaluzas, y el artículo 8 del Decreto 192/1997, de 
29 de julio, por el que se regula el servicio de comedor en los 
centros públicos dependientes de la Consejería, son las que se 
señalan en el Anexo 2 del presente Acuerdo.

Tercero. Las cuantías de los precios públicos previstas en los 
Anexos del presente Acuerdo serán aplicables para el curso es-
colar 2009/10 y se actualizarán en función del Índice de Precios 
al Consumo, mediante Orden de la Consejería de Educación que 
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Quedan sin efectos el Acuerdo de 11 de abril de 
2005, del Consejo de Gobierno, por el que se fija la cuantía de 
determinados precios públicos, el Acuerdo de 21 de junio de 
2005, del Consejo de Gobierno, por el que se fija la cuantía de 
determinados precios públicos en materia de centros de aten-
ción socioeducativa a niños y niñas menores de 3 años (guarde-
rías infantiles), y el Acuerdo de 20 de junio de 2006, del Consejo 
de Gobierno, por el que se fija la cuantía de determinados pre-
cios públicos en materia de centros de atención socioeducativa 
para niños y niñas menores de tres años (guarderías infantiles).

Asimismo, quedan sin efecto los precios establecidos por 
Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
5 de marzo de 2008, y por Ordenes de la Consejería de Educa-
ción de 10 de julio de 2008 y de 28 de julio de 2008.

Quinto. El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda

ANEXO 1

CENTROS EDUCATIVOS DE PRIMER CICLO
DE EDUCACIÓN INFANTIL

A) Servicio de atención socioeducativa. 
- Precio mensual: 278,88 euros incluyendo servicio de 

comedor.
- Precio mensual: 209,16 euros sin servicio de comedor.
- Gratuidad en la prestación del servicio (con o sin servi-

cio de comedor).
La prestación del servicio de atención socioeducativa será 

gratuita en los siguientes supuestos:

a) Cuando existan circunstancias sociofamiliares que ori-
ginen la adopción de medidas de protección del o de la menor 
por parte de las instituciones públicas.

b) Cuando existan circunstancias sociofamiliares que ori-
ginen carencias o dificultades en la atención a las necesidades 
básicas que los menores precisan para su correcto desarrollo 
físico, psíquico y social y que no requieran en principio la sepa-
ración del medio familiar.

c) Cuando las familias se encuentren en circunstancias de 
dificultad social, entendiendo como tal aquellas familias cuya 
renta per cápita sea inferior a 0,5 IPREM o, en el caso de las 
familias monoparentales, a 0,75 IPREM.

d) Hijos o hijas de mujeres atendidas en los centros de 
acogida para mujeres víctimas de la violencia de género.

e) Hijos o hijas de víctimas de terrorismo.
- Bonificaciones sobre el precio del servicio: 
1.  Para la primera plaza por familia sobre el precio men-

sual se aplicará el porcentaje de reducción que resulte 
de aplicar los criterios siguientes: 

 a)  Bonificación del 75% para familias cuya renta per 
cápita esté comprendida entre 0,5 Indicador Pú-
blico de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) y 1 
IPREM. 

 b)  Bonificación del 50% para familias cuya renta per 
cápita sea superior a 1 IPREM e igual o inferior a 
1,5 IPREM.

 c)  Bonificación del 25% para familias cuya renta per 
cápita sea superior a 1,5 IPREM e igual o inferior 
a 2 IPREM.

2.  Cuando la familia sea usuaria de dos plazas, la se-
gunda tendrá una bonificación del 30% de la cuantía 
que resulte aplicable a la primera plaza con arreglo a 
los criterios establecidos en el apartado 1. 

3.  Cuando la familia sea usuaria de tres plazas, la ter-
cera tendrá una bonificación del 60% de la cuantía que 
resulte aplicable a la primera plaza con arreglo a los 
criterios establecidos en el apartado 1. 

4.  Cuando la familia sea usuaria de más de tres plazas, la 
cuarta y sucesivas serán gratuitas. 

B) Servicio de taller de juego. 
- Precio mensual: 55,34 euros. 
- Precio por día: 2,53 euros. 
- Gratuidad en la prestación del servicio:
La prestación del servicio de taller de juego será gratuita 

en los siguientes supuestos:
a) Cuando existan circunstancias sociofamiliares que origi-

nen la adopción de medidas de protección del o de la menor por 
parte de las instituciones públicas.

b) Cuando existan circunstancias sociofamiliares que ori-
ginen carencias o dificultades en la atención a las necesidades 
básicas que los menores precisan para su correcto desarrollo 
físico, psíquico y social y que no requieran en principio la sepa-
ración del medio familiar.

c) Hijos o hijas de mujeres atendidas en los centros de 
acogida para mujeres víctimas de la violencia de género.

d) Hijos o hijas de víctimas de terrorismo.
- Bonificaciones sobre el precio del servicio:
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 a)  Las familias cuyos ingresos no superen el 50% de 
los límites establecidos en la disposición adicional 
primera del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de 
apoyo a las familias andaluzas, tendrán una boni-
ficación del 50% en el precio mensual del servicio 
de taller de juego. 

 b)  Las familias cuyos ingresos superen el 50% de los 
límites de la citada disposición adicional, sin exce-
der de los mismos, tendrán una bonificación del 
25% en el precio mensual del servicio de taller de 
juego. 

En los supuestos de gratuidad de los servicios y de aplica-
ción de bonificaciones, se exigirá acreditación de las circunstan-
cias que justifiquen su aplicación, mediante la aportación de los 
certificados a que se refieren los artículos 36, 37 y 38 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil, así como la do-
cumentación requerida en el artículo 45 de dicho Decreto para la 
valoración de la renta per cápita de la unidad familiar.

ANEXO 2

SERVICIOS DE AULA MATINAL, COMEDOR ESCOLAR
Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

A) Servicio de aula matinal. 
- Precio mensual: 15,40 euros. 
- Precio por día: 1,18 euros. 
B) Servicio de actividades extraescolares. 
- Precio mensual: 15,40 euros por cada actividad.
C) Servicio de comedor escolar.
- Precio por día: 4,50 euros.
- Gratuidad de los servicios de aula matinal, comedor es-

colar y actividades extraescolares:

a) La prestación de los servicios de aula matinal, comedor 
escolar y actividades extraescolares será gratuita para el alum-
nado que, por motivos familiares, se encuentre en situación de 
dificultad social extrema o riesgo de exclusión, entendiendo como 
tal aquellas familias cuyos ingresos totales no superen el 20% de 
los límites establecidos en la disposición adicional primera del 
Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andalu-
zas, así como para los hijos e hijas de mujeres atendidas en cen-
tros de acogida para mujeres víctimas de la violencia de género.

b) La prestación del servicio de comedor escolar será gra-
tuita para el alumnado escolarizado en enseñanzas de carác-
ter obligatorio, cuando estén obligados a desplazarse fuera de 
su localidad de residencia por inexistencia del nivel educativo 
correspondiente, tengan jornada de mañana y tarde y no dis-
pongan del servicio de transporte al mediodía.

- Bonificaciones sobre los precios de los servicios:
 a)  Las familias cuyos ingresos superen el 20% de los 

límites establecidos en la disposición adicional pri-
mera del Decreto 137/2002, de 30 de abril, sin 
exceder del 50% de dichos límites, tendrán una 
reducción del precio mensual de los servicios 
de aula matinal y actividades extraescolares, así 
como del precio por día del servicio de comedor 
escolar, que vendrá dada por la siguiente tabla. 

PORCENTAJE DE INGRESOS DE LA UNIDAD
FAMILIAR (*) BONIFICACIÓN

Mayor de 20 hasta 25 50%
Mayor de 25 hasta 30 42%
Mayor de 30 hasta 35 34%
Mayor de 35 hasta 40 26%
Mayor de 40 hasta 45 18%
Mayor de 45 hasta 50 10%

(*) Porcentaje de los ingresos totales de la unidad familiar 
respecto de los límites establecidos en la disposición adicional 
primera del Decreto 137/2002, de 30 de abril. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se publi-
ca, en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de 
julio de 1993, extracto de convocatoria del curso que 
se cita, organizado por el CEMCI, Organismo Autónomo 
de la Diputación Provincial de Granada.

 El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «Curso: Medio Ambiente Urbano y Natural y Administra-
ción Local» CEM0935H. 10071, en el marco del Convenio de
Cooperación de 7 de julio de 1993, suscrito con el Centro de 
Estudios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI), 
Organismo Autónomo de la Diputación Provincial de Granada, 
que actúa como entidad organizadora, con las siguientes ca-
racterísticas:

- Fechas y lugar de celebración. El presente curso tendrá 
lugar durante los días 24 y 25 de septiembre de 2009, en Gra-
nada, Plaza Mariana Pineda, 8 (sede del CEMCI).

- Metodología: Presencial.
- Horas lectivas: 16 presenciales (de carácter obligatorio); 20 

horas con la realización de un trabajo de evaluación (voluntario).
- Destinatarios: Empleados públicos locales así como car-

gos representativos locales con responsabilidad en materia 
ambiental.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos al curso solicitantes que presten servicios en la Junta 
de Andalucía u otras Administraciones y Entidades Públicas 
actuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma.

- Derechos de matrícula: 250 euros.
- Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 31 de 

agosto de 2009.
- Puntuación para habilitados estatales: De conformidad 

con la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE 
de 8 de noviembre de 1994), la puntuación otorgada a este 
curso, a efectos de los concursos de provisión de puestos re-
servados a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, será la siguiente:

Por la asistencia al curso (16 horas): 0,25 puntos.
Por la asistencia con aprovechamiento, evaluado me-

diante  trabajo individualizado (20 horas): 0,40 puntos.

- Emisión de certificados: Se expedirá Certificado de Asis-
tencia (16 horas) o, en su caso, de Aprovechamiento (20 ho-
ras), a quienes además presenten trabajo de evaluación y este 
sea considerado apto por la Dirección Académica del curso. 
En el caso del personal al servicio de la Junta de Andalucía 
sus certificaciones acreditativas recogerán en ambos casos el 
total de horas presenciales (16), si bien especificando si se 
trata de Asistencia o de Aprovechamiento.

- Información adicional y modelo de solicitud: Para mayor 
información acerca de bases de convocatoria, objetivos, con-
tenidos, aspectos metodológicos, etc., así como para obtener 
los modelos de solicitud, se puede acceder en la página web 
www.cemci.org.

Sevilla, 7 de julio de 2009.-  El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se publi-
ca, en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de 
julio de 1993, extracto de convocatoria del curso que 
se cita, organizado por el CEMCI, Organismo Autónomo 
de la Diputación Provincial de Granada.

 El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «Curso Monográfico de Estudios Superiores: Patrimonio 
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